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Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, agosto seis (6) de dos mil 

veintiuno (2021)  

 
Referencia 

 

Medio de Control: EJECUTIVO 

Demandante: ADA LUZ RAMÍREZ IGUARÁN Y OTROS 

Demandado: E.S. E HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO 

Radicado: 44-001-33-40-001-2017-00396-00 

 

Analizado el expediente, se advierte que el mismo ingresa al Despacho, con nota secretarial 

en la cual se informa que se realizó una solicitud de nulidad frente a la cual se corrió traslado 

secretarial de conformidad a lo señalado en el artículo 110 del Código General del Proceso, 

para que se provea lo pertinente1. 

 

No obstante lo anterior, revisado minuciosamente el paginario se advierte que no obra en 

el expediente solicitud de nulidad, y que el traslado efectuado por la Secretaria en los 

términos del artículo 110 del Código General del Proceso visto a folio 177 del expediente, 

se realizó al escrito de adición de prueba de solicitud de nulidad2, advirtiéndose además 

inconsistencia en dicha actuación como quiera que leído el contenido del escrito de 

traslado, se hace referencia a que la nulidad fue propuesta por el apoderado de la entidad 

demandada, así mismo que se le corre traslado por tres días a dicha entidad y que el mismo 

se surte  respecto de un recurso de reposición. 

 

                                                 
1 Folios 177-178 
2 Folio 167 
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En consecuencia, y ante las irregularidades advertidas, se dejará sin efectos el traslado del 

escrito, realizado por la secretaría el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), visible a folio 177 del expediente, igualmente se ordenará que se incorpore al 

expediente la solicitud de nulidad presentada por un tercero ajeno al proceso, señor Efraín 

Eduardo Fonseca León, remitida vía electrónica el día 28 de mayo de 2020, para que  

proceda entonces, a realizar su traslado, junto con la adición presentada a la misma, en los 

términos previstos en el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el traslado del escrito realizado por la secretaría visto a folio 177 

del expediente, de conformidad con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría incorpórese al expediente la solicitud de nulidad presentada por 

el señor Efraín Eduardo Fonseca León, remitida vía electrónica el día 28 de mayo de 2020. 

 

TERCERO: Incorporado al expediente la solicitud de nulidad a la cual se hizo referencia en 

el numeral anterior, procédase a realizar su traslado, junto con la adición presentada a la 

misma, en los términos previstos en el artículo 110 del Código General del Proceso, de 

manera inmediata. 

 

CUARTO: Cumplidas las órdenes anteriores, el expediente deberá entrar al Despacho sin 

más dilación alguna, a fin de continuar con su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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